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INTRODUCCIÓN 
 

El presente Manual de Procedimientos contiene una descripción de las actividades, 
trámites y servicios que se realizan en la Segunda Regiduría del H. Ayuntamiento de 
El Oro, Estado de México, mediante el cual se precisan responsabilidades operativas 
para la ejecución, control y evaluación de las actividades; con la finalidad de obtener 
mayor calidad y oportunidad en la ejecución del trabajo y con ello dar respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía; así como la concientización y eficiencia en el desempeño 
de los funcionarios públicos encargados de cada uno de los procedimientos que en él 
se describen. 
 
Es necesaria la instrumentación de mecanismos que permitan conocer mejor el 
funcionamiento interno, control y evaluación de las actividades y procedimientos 
necesarios que faciliten el cumplimiento de las atribuciones encomendadas a esta 
Regiduría, para lo cual se pretende optimizar el uso de los recursos humanos, 
materiales e implementos para el desarrollo de sus actividades, describiendo tareas, 
ubicación, requerimientos y los puestos responsables de su ejecución, así como, 
orientar y capacitar a los servidores públicos que intervienen en los procedimientos de 
esta Regiduría, encaminándolos hacia el cumplimiento de metas y objetivos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal.  
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MISIÓN 
 

Fungir como representante popular integrante del máximo órgano del Ayuntamiento, 
cumpliendo en todo momento con las atribuciones que la ley señala, así como 
prolongar la política de servicio y asistencia establecida por la señora Presidente 
Municipal, con el propósito de ofrecer un servicio de igualdad y calidad a la 
comunidad en general, priorizando ante todo el estricto apego a las leyes y 
normatividad vigente para cada ejercicio, a fin de obtener un desarrollo sustentable de 
la operatividad municipal y proporcionar con oportunidad los servicios 
prioritariamente a los sectores más vulnerables de la población, cumplimiento así con 
los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo.  

 
 
 
 

VISIÓN 
 

Vigilar las comisiones asignadas,  proponer acciones tendientes a un desarrollo vanguardista y 
con ello se dé el progreso del municipio,  velando siempre por los intereses del Ayuntamiento 
y de la población; así como lograr una economía municipal fortalecida con soluciones 
oportunas que optimicen el rendimiento de los recursos recaudados y asignados; 
consiguiendo con ello ser una Regiduría del Gobierno Municipal eficiente, que rinda cuentas 
claras a la ciudadanía. 
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VALORES 
 

Los principios bajo los cuales se desempeña la Segunda Regiduría, son:  
 
Respeto a los Derechos Humanos.  
Bien Común.  
Igualdad y No Discriminación.  
Equidad de Género.  
Imparcialidad.  
Cultura de la Legalidad.  
Confidencialidad.  
Transparencia.  
Rendición de Cuentas.  
Honradez.  
Lealtad.  
Capacitación.  
Eficacia y Eficiencia.  
Vocación de Servicio.  
Interés Público.  
Respeto.  
Unidad.  
Solidaridad.  
Integridad.  
Liderazgo.  
Responsabilidad.  
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PROCEDIMIENTOS 
 
El presente manual contiene los siguientes procedimientos:  
 
1. Vigilar las metas y avances a través de un informe mensual de las diferentes áreas 
de la Administración Municipal afines a la comisión de Turismo, Imagen Urbana y 
Fomento Artesanal, asignadas a la Segunda Regiduría.   
 
2. Gestión de apoyos y programas para el Turismo, Imagen Urbana y Fomento 
Artesanal, por conducto de la Segunda Regiduría.  
 
3. Atención a la Población a través de la Segunda Regiduría, la Dirección de 
Turismo y la Dirección de Desarrollo Urbano, quienes son las áreas afines a la 
comisión asignada a la Segunda Regiduría.  
 
4. Promover mediante la Segunda Regiduría la participación ciudadana en apoyo a 
los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 Av. Constitución No. 24 Col. Centro El Oro, Estado de México, C.P. 50600 
Tels: (711)12-5-00-36 / 12-5-00-99, Fax: (711) 12-5-01-91 

h_ayuntamiento@eloromexico.gob.mx         www.eloromexico.gob.mx 

 
 
 

 
 
 

DIAGRAMAS DE FLUJO 
 

 
1. Vigilar las metas y avances a través de un informe mensual de las diferentes áreas 
de la Administración Municipal afines a la comisión de Turismo, Imagen Urbana y 
Fomento Artesanal, asignadas a la Segunda Regiduría.   
 
 

 
                  

                  DESCRIPCIÓN:      Se deberá solicitar a las áreas de Turismo, Imagen Urbana y Fomento Artesanal,  rindan informe de las 
actividades, acciones, metas y avances obtenidos mensualmente.   

 
 
 
 
 

                                                                              EL TRÁMITE DEBE REALIZARSE: 
   De manera mensual a efecto de informa metas y avances. 

 
 
 
 

                                                                                    
                                                                                      DOCUMENTO A OBTENER: 
                                                                                                            Informe mensual.  

 
 
 
                                                                                      
                                                                                                        DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

                                        No aplica 
 
 
 

                                                               TIEMPO DE RESPUESTA: 
                                                               No aplica 

 
 
 

       VIGENCIA:  
        El tiempo que dura la administración 
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2. Gestión de apoyos y programas para el Turismo, Imagen Urbana y Fomento 
Artesanal, por conducto de la Segunda Regiduría.  
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN: 
Los habitantes del Municipio de El Oro, Estado de México, podrán solicitar, mediante escritos de 
petición,  la gestión de apoyos y programas sociales  afines a Turismo, Imagen Urbana y Fomento 
Artesanal. 

 
 
 
                                                                EL TRÁMITE DEBE REALIZARSE: 
                            A solicitud de parte interesada o cuando exista convocatoria para algún programa social 
                                                            afín a Turismo, Imagen Urbana y Fomento Artesanal.   
 
 
 
                                                                                              BENEFICIO A OBTENER: 

          Ingreso como beneficiario o apoyo de programa social, afín a Turismo,  
          Imagen Urbana y Fomento Artesanal.  

 
                                                       
 
                                                                                                                 REQUISITOS: 

*Acta de Nacimiento 
*CURP 
*Copia de identificación Oficial Vigente   
*INE/IFE 
*Comprobante de Domicilio  
*Escrito de Solicitud o Petición  
*Muestra fotográfica de la artesanía (artesano) 

 
 
                                                                                                                DURACIÓN DEL TRÁMITE: 
                                                                                                                                5  minutos. 
 
 
                                                                                                                  TIEMPO DE RESPUESTA: 
                                                                                                                             De 1 a 3 meses. 
                                                                                                                       
                                                                                                                            

VIGENCIA: 
                                                                       Cuando exista convocatoria para algún apoyo o programa social,   

                                                                      referente a Turismo, Imagen Urbana y Fomento Artesanal. 
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3. Atención a la Población a través de la Segunda Regiduría, la Dirección de 
Turismo y la Dirección de Desarrollo Urbano, quienes son las áreas afines a la 
comisión asignada a la Segunda Regiduría.  

 
 
 

DESCRIPCIÓN: 
 La Segunda Regiduría se encarga de conocer las necesidades de la Población,  mediante informes,  
 encuestas, escritos de petición, para que a través de la Dirección de Turismo   y Desarrollo Urbano,  
          trabajen conjuntamente  en beneficio de la Comunidad. 
     
 
 

REQUISITOS: 
                                                                       Escrito de Solicitud o Petición . 
 
 
 

           DURACIÓN DEL TRÁMITE: 
                                                                                             5 minutos. 
 
 
 
                                                                                TIEMPO DE RESPUESTA:  
                                                                                            30 días hábiles. 
 
 

          
         VIGENCIA: 
          Permanente. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 Av. Constitución No. 24 Col. Centro El Oro, Estado de México, C.P. 50600 
Tels: (711)12-5-00-36 / 12-5-00-99, Fax: (711) 12-5-01-91 

h_ayuntamiento@eloromexico.gob.mx         www.eloromexico.gob.mx 

 
 
 

 

4. Promover mediante la Segunda Regiduría la participación ciudadana en apoyo a 
los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento.  
 
 
 

DESCRIPCIÓN: 
 

Los habitantes del Municipio podrán participar de forma activa en coordinación con la Segunda Regiduría,  
para proporcionar apoyo a los Programas que formule y apruebe el Ayuntamiento por medio de convocatorias 
o publicidad, que se realice en torno al servicio o programa social afín a Turismo, Desarrollo Urbano y Fomento 
Artesanal.  

 
 
 

EL TRÁMITE DEBE REALIZARSE: 
 
           A solicitud de parte interesada o cuando exista convocatoria para algún  
                                                    programa o apoyo social afín a Turismo y Desarrollo Urbano. 
 
 
 
 

BENEFICIO A OBTENER: 
Ingreso como beneficiario o apoyo de programa social. 

 
 
 

          REQUISITOS: 
            
              Copia de identificación oficial vigente INE/IFE 
              Escrito de solicitud o petición.  
     
 

 
                                 DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

                                5 MINUTOS 
 
 
 

TIEMPO DE RESPUESTA: 
            de 3 a 6 meses 

 
 
 

                                                                                 VIGENCIA: 
                  Cuando exista convocatoria para algún apoyo o programa social. 
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DIRECTORIO 

 
C. Alejandro Mejía Caballero 
Segundo Regidor Municipal. 

 
Arq. Iris Moreno Méndez 

Directora de Turismo y Cultura. 
 

Ing. Felipe de Jesús Moreno Rojas 
Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.  

 
Lic. Maricarmen Castañeda Guerrero 

          Auxiliar adscrita a la Segunda Regiduría. 
 
 
 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS Y MODIFICACIONES 
 

MODIFICACIÓN  FECHA  MOTIVO  MODIFICACIÓN  
Primera  Octubre de 2018  Creación del Manual de 

Procedimientos de la Tercera 
Regiduría  
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Presidente Municipal Constitucional de El Oro, Estado de México, lo promulgará y hará 
que se cumpla.  
 
Dado en Sala de Juntas del Palacio Municipal de El Oro, Estado de México, a 
_________________ de ________________ de 2018, en la 
_____________________________________________ de Cabildo, Punto No. _____________, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115 fracción segunda de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. L.A. Cristina Sabina Cruz Hernández, Presidente 
Municipal Constitucional; Lic. Erik Iván Reyes Torres, Síndico Municipal Propietaria; C. 

Patricia Martínez Sánchez, Primer Regidor Municipal; C. Alejandro Mejía Caballero, 

Segundo Regidor Municipal; Lic. Karla Liliana Aguilar Retama, Tercer Regidor 
Municipal; Lic. Juan Carlos Hipólito Álvarez, Cuarto Regidor Municipal; Ing. Stefanny 

Cardoso Estanislao, Quinto Regidor Municipal; C. José Luis Posadas Montaño, Sexto 
Regidor Municipal; C. Jorge Morales Mendoza, Séptimo Regidor Municipal; M.A.P. 

Sandy Chaparro Piña, Octavo Regidor Municipal; L.I.A. Ricardo Castillo Matta, Noveno 
Regidor Municipal; y P.L.P. Norma Elena Imoff de Jesús, Décimo Regidor Municipal; 
ante el Secretario del Ayuntamiento Lic. J. Refugio Gutiérrez Bartolo, que valida con su 
firma, rubrica.  
 
Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  
 
El Oro, Estado de México, a veinticinco de Octubre del año dos mil dieciocho.  
 
 

 
Presidente Municipal Constitucional de El Oro, México 

 
 
 
 
 

L.A. CRISTINA SABINA CRUZ HERNÁNDEZ 
(Rúbrica) 

 
 

El Secretario del H. Ayuntamiento de El Oro, Estado de México 
 
 
 
 
 

LIC. J. REFUGIO GUTIERREZ BARTOLO 
(Rúbrica) 
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